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RESOTUCIÓN DE GERENCIA I\,lUNICIPAL N'449.2025-GI\¡-futDCC

Cero Colorádo, 06 de o.fubre d€ 2025

VISTOI

El lnforme N'763-2025-UF-GOPI-MDCC del ResDonsable de la tJnidad Formuladora: lnforme N' 0651-2025-G0Pl-[¡DCC del Gerente
obras Públicas e Infraesfucturaj Proveido N' 3669-2025-GM-MDCC de Gerencia l\4unicipal; Informe N'850-2025,[IIDCC/GPPR delGerenle
Plan¡fcación, Plesupuesto y Raciona¡izaciónj Proveido N' 3734-2025-GM-MDCC de Gerencia Munic¡pal; ¡nforme Legal N'205-2025-cA-

delGer€nte de Asesoria Juridica, yi

CONSIDEMNDO:

Que, elarticulo 194 de la Constitución Politica delPerú de 1993 prescribe que las munic¡pal¡dad€s provinc¡ales y distritales son órganos
d€ gobiemo local que gozan de aulonomia polll¡ca, eclnómica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, e¡ aliculo ll del T¡tu¡o Preliminar de la Ley orgánica de [.,lunicipalidades anota que la autonomia que la Conslitución Pol¡tica oel
Perú establece pala las municipa¡idades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adminislrativos y de administración, con sujeción al
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ordenamiento jur¡d¡co;

Que, slartlculoST de la Ley N'27972, Ley0rgánica de l\¡unicipalidades subraya que las municipalidades provinciales ydisfilales, para
cumplir su frn de atender las necesidades d€ los vecinos, podrán ejercer otras funciones y competencias no establecidas especif¡cameme en ta
presente ley o en lsyes espec¡ales, de acuerdo I sus posibilidades y en tanto dichasfunc¡ones y comp€tenc¡ss no estén reservadas expresamente
a otros organismos públicos de n¡vel regional o nacional;

Que, el sub numeral4.l del numeral4 del articulo 79 de la Ley N" 27972, Ley orgánica de lvunicipalidades precisa que es función
esp€c¡ica compartida de las munic¡pal¡dades d¡stritales, el ejecular d¡rectamenle o proveer la ejecución de las obras de infraestructura urbana o
rura¡ que sean ¡ndispensables para el desenvolv¡m¡ento de la vida delvecindario, la producción, el comercio, el lransporte y la comunicación en
€l dislrilo, tales como pistas y calzadas, vias, puentes, parques, mercados, canales de ¡rrigación, locales comunal€s i obras similares, eni rgoqrd¡nación con la municipalidad provincial respectiva;

' Que, el numeral 5.5 del articulo 5 del oecreto Legislativo N" 1252, Decreto Leg¡slativo que crea el S¡stema Naciona¡ de Programación
Mulüanual y Geslión de Inversiones, señala que las unidades Foínuladoras acreditadas del Sector, Gobiemo Regional o Gobiemo Local para la
fase de Formulación y Evaluación son responsables de aplicar los contenidos, las metodologias y los parámetros de formulac¡ón; elaborar las
lchas lécnicas y los estudios d€ pre inversión requeridos, teniendo en cuenta los obietivos, metas e indicadoÍes Drevistos en ia fase de
Programación l\¡ultianualy de su aprobación o viabilidad. cuando corresponda,

Que, m€diante InfoÍn€ N'763-2025-UF-G0P|-|\.'IDCC del Responsable de la Un¡dad Formuladora, dirigido alGerenle deObras Públicas
e Infraestructula, r€mileelPlan d€ Trabajo denominado'Plan de Trabajo frimeska¡para la lmplementación de¡Equipo Técnico Mulidtsciplinario
do lá Unidad Formuladora pata la Elaboración de Estudios d€ Pre Invers¡ón y/o Evaluación y Registro d6 Invorciones de Opiimi¿ación, Ampliación
Marginal, Rehabilitac¡ón y Reposición - IOARR-2025' para se siga el trámjte coff€spondienle para su aprobación; siendo que et reterido plan de
trabajo tiene como Objetivo: Fomular, evaluar, registrar y/o apfobar estudios de pre ¡nversión, fichas técnicas, fchas eslándares o Inversrones
de optimización, Ampliación Malginal, Rehabilitac¡ón y Reposición - IOARR ds manera el¡ciente lomando en cuenta la nornaliva dellnvierte.pe

, - D€creto-Legisl€fvo N' 1252 y normativa vigente del sector; asimismo, ss establece que los costos para la ejecución del mismo será por el
i- monto de S/. 80,700.00 (ochenta milsetecientos con 00/100 Soles)l
¡
I Que, con Informe N " 0651-2025-GOPI-l\¡Dcc del Gerenle de Obras Públicas e Infraeslructura, dir¡gido at Gerente Municipal, solicila ta' 

aprobacjón med¡ante acto resolul¡vo respeclivo dol 'Plan de Trabajo Trimestal para la lmplementac¡ón delÉquipo Técnico lltuttidisciplinar¡o de
la Unidad FoÍn uladora para la Elaboración de Esludios de Prs Inversión y/o Evaluación y Rogislro de Invetsiones de Opiimización, Ampliación
Marg¡nal, Rehab¡litación y Reposic¡ón - I0ARR-2025', conforme a lo sustentado por el Responsabte de ta Unidad Formuiadora;

Que, mediante Informe N'850-2025-MDCC/GPPR de fecha 29 de setiembre de 2025, el Gerente de PtaniÍcación, Presupuesto y
Racionalización, C.P.C. Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo determinado en et cilado plan de trabajo, asigna disponibilidad
presupuestal por el importe ascendente a la suma de S/. 80,700.00 (ochenta mil setecientos con 00/j00 Soles)i acolando que el refe do gasto
será fnanciado con la Fuente de Financiamienlo 5 Recursos Determinados, Rubro 18:

Que, la Gercnda de Asssoria Juridica anali¿ando el expediente presentado, deñva el Informe Legal N'205,2025-GAJ-MDCC de fecha
03 de oclubre de 2025 suscrilo por elAbg. Leoncio Héctor Inocencio Pére¿, en su calidad de G€rente de Asesoria Juridica, ooina: SE APRUEBE
el 'Plan de Trabajo Trimesfal para la lmplementación del Equipo Técnjco Multidisc¡plinario de la Unidad FormuJadora para ra Etaboración de
Estudios de Pre ¡nversión y/o Eva¡uación y Regislro de Inversiones de Optimización, Ampliación Marginal, Rehabilitacjón y Reposición - TOARR-
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Qu€, en ese ord€n d€ id€as, siendoque elplan detrabajo sub examine, mntiene la información'juslificación, marco legal, objetivos, metas,

:.: r" conograma, entre otros-y el sustento técn¡co praclcado por el func¡onario público encargado d€ su elaboración, asi como la disponibilidad
presupuestal para su realizac¡ón {torgada por el órgano de asesorami€nto responsable ds los procesos de planificación, presupueslo y

racional¡zación-, resulta, desde el punlo de vista legal, faclibls su aprobación, maximesicon su implemenlación semntdbuye con elcumplimiento
de la programación d€ actividades para la elaboración de estudios de pre inversión, fchas técn¡cas, ñchas estándares o IOARR;

Que, en merito alnumeral4l delarticulo primero delDecreto de Alcaldia N'00+2024MDCC, que desmncentra ydelega atibuciones alGerente

Vun¡cipal para la aprobación de planes de trabaJo conforme a la normalividad de la mat€riai asimismo, estando a la Resolución de Alcaldia N"

de fecha 29 de setiembr€ de 2025 sobr€ €ncargatura de funciones;por lotanto, sste despachose encuentra facultado de emitir
acto resolutivo coresDondient€:

Que, astando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en lorma exclusiva en los

informes técnicos y legales existentag en el prasente casoi

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo, - APRoBAR el 'Plan de Trabajo frimestral para Ia lmplem€ntilión del Equipo Tem¡co lt¡ultidisc¡p¡inario de la
Unidad FoÍnuladora para la Elaborac¡ón de Estudios de Pre Invers¡ón y/o Evaluacón y Reg¡sÍo de Inversiones de optimización, Ampliación

l¡arg¡nal, Rehabilitrción y Repos¡c¡ón - IOARR-2025", por la suma S/. 80,700.00 (Ochenta milselecientos con 00i 100 Soles);debiendo ej€cularse
cumpliendo los parámetos y procedimientos legales respectivos.

.' ARTICULo SEGUNDo, - ENCARGAR alGerente de Obras Públicas e Inlraestruclura, la supervisión delPlan de Trabajo, debiendovigilar
, y fiscalizar las accion€s del responsable del proyecto,

ART¡CULo TERCERO. - DISPONER alResponsable de la [Jnidad Formuladora, la responssbilidad de la ejecucón, y a la Sub Gersncia

de Loglstica y Abastecimientos la responsab¡lidad de mnfatac¡ón de bienes y servicios, debiendo presenlarse los informes nocesar¡os, sobre los
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\. 'ia avances y ej€cución delplan, asícomo un ¡nfomefinalcon los resullados obtenidos.

.¿
f ARTICULO QU|NTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias d€ la Información, la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en el Portal

Inst¡lucional de la Página W€b ds la Mun¡c¡pal¡dad Disfital de Cerc Colorado.

REGÍSTRFS€ COMUNÍQ UESE Y C(JMP[/,SE,
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